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SECCION SEGÜND5
GOBIERNO CIVIL 

9ELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

• Núm. 3.397

Habiendo desaparecidio dcl Estable
cimiento psiquiátrico en que se en- 
conitraba recluido para su tratamien
to el enfermo Tomás Cepero Deito, 
natural de esta capital y cuyas seña^ 
personales son:

Edad 36 años, estatura regular, 
moreno, viste americana die dril con 
Pstas oscuras, pantalón de pana, ca
misa blanca y alpargatas' de goma, se 
há>ce público en este periódico oficia/ 
para que cuantos puedan dar noticia 
de su paradero lo comuniquen al 
Manicomio Nacional de Nuestra Se
ñora del Pilar, en Zaragoza, encare- 
C'éndiose especialmente ai las Autori- 
t'ades y agentes de la misma la busc? 
y detención e ingreso d'el indlicado 
indlividpo en el mencionado Estable
cimiento benéfico.

Zaragoza, 22 de junio de 1954. ■
El Gobernador civil, 

Joeé-Hanuel Pardo de Santayana

Núm. 3.398
Habiendo desaparecido del Estable- 

rimipnto psiquiátrico en que se en
contraba recluido para su tratamiento 
c¡ enfermo Demetrio Lorés Borque, 
natural de Loarre (Huesca) y cuyas 
señas personales son:

Edad 40 afios, alto, recio, viste 
americana .y pantalón de panai obs- । urá, camisa clara con listas y zapa - 
tos negros, se hace público en esto 
periódico oficial para que cuantos 
puedan dar notioia de su paradero lo 
comuniquen el, Manicomio Nacional 
de’Ntra. Sra. del Pilar, en Zarago 
za, cncareoiér.dose especialmente a 
las Autoridades y agentes de la mis 
ma la busca, detención e 'ingreso 
del indicado mdividiuo en el mendio- 
rado Etablecimiento benéfico. 

Zaragoza, ,22 do junio de 1954.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA /
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Núm. 3.383 •
En cumplimiento y a los efectos del 

artículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal y 24 del Reglamento' de Contrata

ción de 9 de enero de 1953, se anuncia 
al público que por Decreto de la Pre
sidencia del día 3 de junio del actual 
se acordó contratar en segunda subas
ta pública las obras del proyecto de 
acopio de piedra machacada para la 
conservación del firme, incluso su em
pleo en recargos, de los kilómetros 
2 al 6, del camino vecinal número 682, 
denominado de ñordalba a la carretera 
de Madrid a Francia.

• La subasta se llevará a cabo con su
jeción a los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de esta Excma. Diputación (Ne
gociado de Obras Públicas), advirtien
do que hasta las doce treinta horas del 
octavo día hábil de su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia po
drán presentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes contra los cita
dos pliegos y que pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna de las que 
se presenten.

Zaragoza, 21 de junio de 1954.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 3.384
En cumplimiento y a l°s efectos del 

artículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal y 24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero, se anuncia al pú
blico que la Corporación, en sesión 

M.C.D. 2022



1054 BOLISIM OFíCUiL

plenaria celebrada el día 29 de mayo 
último, acordó secar en segunda su
basta pública las obras que faltan por 
ejecutar del proyecto de construcción 
del camino vecinal denominado de So
fuentes a Sos del Rey Católico.

La subasta se llevará a cabo con suje
ción a los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas), advirtiendo que hasta 
las doce y treinta horas del octavo 
día hábil de su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia podrán 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes contra los citados 
pliegos, y que pasado dicho plazo no 
será atendida njnguna de las que se 
presenten. .

Zaragoza, 19 de junio de 1954.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA_ _ _
Excmo. Ayuntamiento 

de Zatagoza

Núm. 3.379
En cumplimiento de lo acordado 

por la Comisión Permanente de esta 
Excma. Corporación municipal, se 
anuncia pública subasta para contra
tar las obras de apertura de la calle 
de León XI11, en su encuentro con la 
Avenida de Malina Moreno (Zopa de 
Ensanche de Miraflores).

Tipo de licitación en baja: 57.232’89 
pesetas. ■ •

Fianza provisional: 1.144’65 ptas.
Plazo de presentación: Veinte días 

hábiles a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, en ho
ras de once a trece.

Lugar de presentación: Negociado 
de Ensanche de la Zona de Miraflores, 
dt. la Secretaria General del. Excelen
tísimo Ayuntamiento.

Apertura de pliegos: A las trece ho
ras del día siguiente hábil a aquel 
en pue termine el plazo de presenta
ción, teniendo lugar en el Salón de 
Sesiones, bajo la presidencia del ílus- 
trísimo señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue.

Documentación exigida: Las pro
posiciones deberán ir reintegradas 
con una póliza de h clase 6/ y tim
bre municipal de 1’50 pesetas, exten
didas con arreglo al modelo que .1 
continuación se inserta y contenidas 
en un sobre cerrado a voluntad del li- 
citador. En sobre aparte se acomp - 
ñará resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depositaría munici
pal o en la Caja General de Depósitos 

la fianza provisional de que se ha 
hecho mención, documentos que justi
fiquen hallarse al corriente en el cum
plimiento de las obligaciones patro
nales y declaración de no hallarse in
curso en ninguna de las incompati
bilidades que señala la Ley para ser 
contratista. . '

Si la’proposición se presentase por 
poder, deberá ir bastanteado por uno 
de los Letrados asesores de la Corpo
ración municipal, D. José María La- 
s?la ó D. Manuel Vitoria. ,

Zaragoza, 18 de junio de 1954.—El 
Alcalde-Presidente, Francisco Vera.— 
Por acuerdo de S. E.; El Secretario 
general: P. D., Antonio Poncel.

» » »

Modelo de proposición. .
D. ..., vecino de ....... . con domi

cilia en....... calle de........ . núm......... . 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Qficial” de la 
provincia de Zaragoza número ...... . 
c| día ...... de 1954, referente a la su
basta de las obras de apertura de la 
calle de León XIII en su encuentro 
con la Avenida de Marina Moreno, y 
teniendo cap cidad legal pata ser 
contratista, se compromete, con su
jeción en un todo a los proyectos, 
presupuestos y pliegos de condicio
nes qu^ han estado de manifiesto y 
de los que se ha enterado el que sus
cribe, y que sirven de base a esta su
basta, a tomar a su cargo dicha con
trata por la cantidad de ...... (en..le
tra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extra
ordinarias que se utilicen dentro de 
los límites permitidos, no sean infe
riores a los tipos fijados- por los Or
ganismos competentes.

(Fecha y firma del proponente)

— i ¡

Núm. 3.380
En cumplimiento de lo acordado 

por Ja Comisión Permanente de esta 
Excma. Corporación municipal, se 
anuncia pública subasta para contra
tar las obras de abastecimiento de 
agua en la calle número 2 de la Zona 
de Ensanche de Miraflores (de 
León XIII) en el sector de la misma 
conípreqdido entre la calle número 7 
de dicha Zona de Ensanche y el Paseo 
de las Damas.

Tipo de licitación en baja; Pese
tas 158.946’11. .

Fianza provisional; 3.178’95 ptas.

Plazo de presentación de proposi
ciones: Veinte días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de la provincia, en horas de once a 
trece.

Lugar de presentación de pliegos: 
Negociado de Ensanche de la Zona de 
Miraflores, de la Secretaria General 
del Excmo. Ayuntamiento.

Apertura de p 1 i e g o s: A las tre
ce horas del día siguiente hábil a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación, teniendo lugar en el Salón 
de Sesiones, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde o Teniénte de Al
calde en quien delegue.

Documentación exigida: Las propo
siciones deberán ir reintegradas con 
póliza de la clase 6.* y timbre muni
cipal de 1’50 pesetas, extendidas con 
arreglo al modelo que a continuación 
se inserta y contenidas en ,un sobre 
cerrado a satisfacción del licitador. En 
sobre aparte se acompañará resguar
do acreditativo de haber constituido 
en la Depositaría municipal o Caja 
General de Depósitos la fianza provi
sional dé que se ha hecho mención, 
documentos que justifiquen hallarse 
al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones patronales y declaración 
de no hallarse incurso en niguna de 
las incompatibilidades que señala la 
Ley para ser contratista.

Si la proposición se presentase por 
poder, deberá ir bastanteado por uno 
de los Letrados asesores de la Corpo
ración municipal, D. José María La- 
sala o D. Manuel Vitoria.

Zaragoza, 16 de junio de 1954.—El 
Alcalde-Presidente, Francisco Vera.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Antonio Poncel.

• • *
Modelo de proposición

D..... , vecino de .......   con.. domi
cilio, en ......   calle de...... . núm  
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza número ....... 
del día......de 1954, referente a la su
basta de las obras de abastecimiento 
de aguas de la calle número 2 de la 
Zona de Ensanch& de Miraflores (de 
León Xlll), en el sector de la misma 
comprendido entre la calle número 7 
de dicha zona de Ensanche y el Paseo 
de las Damas, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 
proyectos, presupuestos y pliegos de 
condiciones que han estado de mani
fiesto y de los que se ha enterado el 
que suscribe, y que sirven de base a 
esta subasta, a tomar a su cargo di
cha contrata por la cantidad de ......
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(en letra) ...... pesetas, comprome
tiéndose asimismo a que las remune
raciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría que han de ser empleados ep 
tales trabajos, por jornada legal y por 
horas extraordinarias que se utilicen 
dentro de los límites permitidos, no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
los Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.341

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovidio 
por “López Pardo y Cía.”, S. L., en 
solidtuid de autorización para am
pliar fábrica de estuchado dle azúcar, 
sita en Mállén (calle Eras, núme- 
lós 2, 4 y 6), industrial comprendida 
tn °1 grupo 1» apartadlo b), de la 
cillasifiiéación estabdeaida por la Ordlcn 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939, ’

Esta Delegación de Industria ha 
icsuelto autorizar a “López Pardo y 
Cía.”, S. L., para que efectúe la am
pliación dle referencia, con arreglo a 
ias condiciones generales fijadas en 
la norma 11.* de la citada Orden y a 
Ja especial de que lia puesta en mar
cha de la fabricación deberá reali
zarse en 01 plazo máximo de un mes, 
contado a partir de la fecha de la 
piesente resolución.

Zaragoza, 15 de junio de 1954.— 
El Ingeniero' Jefe, (ilegible).

Núm. 3.382

Jefatura Provincial de Sanidad
■Wee-ee»

Por orden de la Dirección General de 
Sanidad se suspenden las exhuma
ciones de cadáveres y restos mortales 
desde el día primero de julio del año 
en curso, aun cuando ya estuviesen 
autorizadas, hasta el día primero del 
próximo mes de octubre, en que po
drán reanudarse con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Se exccptú-n únicamente de esta 
prohibición las exhumaciones que 
pudieran decretar las Autoridades ju
diciales en virtud de las funciones que 
les están encomendadas.

Zaragoza, 21 de junio de 1954.—El 
Jefe Provincial de Sanidad, Antonio 
Mallóu. .

. . . . . SECCION SEXTA
Núm. 3.363 .

EJEA DE LOS CABALLEROS
Confección de uniformes •

Según acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa, se anuncia concurso para la 
confección y suministro de once uni
formes para Guardas urbanos, siete 
uniformes para Guardas monteros, 
cuatro uniformes completos para Por
teros y Alguaciles, trece capotes de 
paño azul para Guardias y nueve pe
llizas en paño gris para los Guardas 
monteros, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento.

Las proposiciones se formularán en 
pliego cerrado hasta las trece horas 
del vigésimo día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, debien
do ir acompañadas de un resguardo 
de haber constituido en la Caja mu
nicipal el depósito de 1.000 pesetas, 
del . recibo de la contribución indus
trial correspondinte y muestras de los 
tejidos con los que habrán de confec
cionarse las prendas.

El acto de apertura de pliegos se 
verificará a las doce horas del siguien
te- día al en que termine el plazo de 
entrega de proposiciones, y el adju
dicatario vendrá, obligado a entregar 
la totalidad de las prendas confeccio
nadas, en un plazo de treinta dias a 
partir de la adjudicación definitiva.

Para lo no previsto se estará a lo 
que establece el pliego de condicio
nes y a lo dispuesto en el Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Ejea de los Caballeros, 21 de junio 
de 1954.—El Alcalde, (ilegible).» • *

Modelo de proposición
D. ....... industrial y vecino de.... 

con domicilio en la calle ......   ente
rado del anuncio y pliego de condi
ciones publicado por el Mí. 1. Ayunta
miento de Ejea de los Caballeros para 
la adquisición de uniformes, se com
promete a la confección de los mis
mos, con sujeción a las condiciones 
establecidas, por los precios si
guientes:

Uniformes de Guardias; Muestra 
número I, ...... pesetas unidad; ídem 
número 2, ...... ¡d. id.

Uniformes de Guardas monteros: 
Muestra número 1, ...... pesetas uni
dad; ídem número 2, id. id.

Uniformes de Alguaciles y Porteros: 
Muestra número 1......... pesetas uni
dad; ídem número 2, ......  id. id.

Capotes: Muestra núm. 1, ... pe
setas unidad.

Pellizas: Muestra núm. 1, ... pe
setas unidad.
(Fecha y firma y timbres del Estado 

y municipal correspondientes).

Núm. 3.347 
MAELLA

Con ol fin de normalizar la' situa
ción jurídica del personal adminis
trativo de este Ayuntamiento, y con
forme con lo preceptuado en la dis
posición transitoria 'segunda del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952, instrucción segunda dictada por 
.a Dirección General del Ramo con 
techa 7 de julio del mismo año y 
resolución die dicho Organismo cen
tral de 19 de noviembre siguiente, 
(st.e Ayuntamiento acordó proveer en 
propiedad dos plazas de Auxiliares 
administrativos de estas oficinas mu
nicipales mediante oposición res
tringida y con el sueldo anual con
signado en el Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

En este concurso^oposción sólo po
drán tomar parte los Auxiliares ad
ío inistrativos de este Ayuntamiento 
que hayan venido desempeñando la 
plaza con carácter interino, tempo
rero o eventual y cuenten oon m¿s de 
cinco años de servicios consecutivos 
en este Ayuntamiento en 30 die mayo 
d-e 1952, estando dispensados los as
pirantes de la edad limite para el 
ingreso, a tenor de lo dispuesto en la 
citóla segunda disposición transi
toria dei mjenoioniado Reglamento.

Para tomar parte en la oposición, 
ios aspirantes deberán presentar los 
documentos Siguienited, acompañados 
ce su solicitud:

, a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado médico justifica

tivo de no padecer defecto físico que 
its imposibilite para el ejercicio del 
empleo.

c) Certificado de btiena conducta 
y de adhesión al régimen.

d) Certificado de que el intere
sadlo ha prestado servicios adminis- 
•riativos en este Ayunitemiienito inin
terrumpidamente más de cinco años. 
con anterioridad ai 30 de mayo de 
?952.

Los ejercidos de oposición se ajus
tarán en todd a las bases y cuestio
nario mínimo para las oposiciones á 
ingreso en la escala de Auxiliaires 
administrativos en las Corporaciones 
Locales, acordadas por la Dirección 
General de AdmiinisíVación Local, de 
iv ha 24 de junio de 1953, y tendrán 
lugar en el salón de este Ayunta- 
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miiento, ante ^1 Tribunal que se cons
tituirá die conformidad a lo dlispues- 
tc en el número l.9 del artículo 235 
del Reglamento die Funcionarios vi
gente, en el día Y hora que el Tri
bunal designe, una vez transcurridos 
dos meses die la publicación de esta 
convocatoria en el • “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Para la calificación de la oposición, 
c^da miembro del Tribunal podrá 
conceder a cada opositor hasta un 
máximo de diez puntos en cada ejer- 
<ici(o, y para merecer la calificación 
de aprobado habrá de obtener un 
promedio de quince por cadla uno de 
los componentes del Tribunal entre 
ios tres ejerciólos, escrito, oral y 
práctico, que se han de realizar. La 
duración de cada ejercicio no exce
derá de una hora, expepto el de es
critura a máquina, que será de 
quince minutos. ‘

Los aspiran íes presentarán sus 
soiliicitudles en la Secretaría de este 
Ay untamí en to, debida men te rei nte- 
gradas y acompañadlas die los do- 
< omentos antes citados, en pl plazo 
de un mes a contar diel día en que 
este anuncio se publique en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Miaella, 10 de junio die 1954. — El 
Alcalde, José Andréu.

Núm. 3.362
MALPICA DE ARBA

Previa la oportuna autorización del 
Distrito Forestal, el día 6 de julio pró
ximo, a las doce horas, se celebrará en 
la Sala Consistorial de este. Ayunta
miento la subasta de aprovechamiento 
de pastos del monte “Vedado”, número 
206 del Catálogo, por el tiempo com- 
ptendido de 1.9 de julio al 30 de sep
tiembre del presente año.

El precio o tipo de esta subasta es 
el de 6.000 pesetas al alza, y para to
mar parte en la misma es necesario 
depositar en arcas municipales la su
ma de 6.000 pesetas, importe de los 
pastos del referido monte para el año 
forestal de 1954-1955, cuyo depósito 
será devuelto en el acto a los no adju
dicatarios, y al que resulte rematante, 
al acreditar que han tomado parte en 
la subasta para el aprovechamiento 
del citado año de 1954-1955.

Las proposiciones se formularán en 
pliego cerrado, y el que resulte rema
tante vendrá obligada a obtener en el 
Distrito Forestai la correspondiente li
cencia y el visado de las guías.

El aprovechamiento se regirá por 
las condiciones insertas en el “Boletín 
Oficial” de, la provincia de fecha l.9de 
agosto de 1953 y por las contenidas en 

el pliego redactado al efecto, los cua- 
des se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Malpica de Arba, 19 de junio de 1954. 
El Alcalde, Silverio Campos. ■

Núm. 3.351
SAL1LLAS DE JALON

E'l Sr. Alcalde del Ayuntamiento dr 
Salillas. de Jalón; i
Hace saber: Que el Ayuntamiento 

pleno ■ de esta localidád, ©n sesión 
ordinaria celebrada el día, 17 dé enero 
del año actual, con el “quorum” exi
gido en el a ráculo 691 de la Ley de 
Régimen Loca., adoptó los acuerdos 
siguientes:

l.9 Establecer los arbitrios muni
cipales sobre la riqueza rústica y 
urbana de este término a que se re
fieren los artículos 20 al 28, ambos 
inclusive, del Decreto de 18 de di
ciembre último pasado, fijando el 
8 96 y el 17’¿0 por 100, respectiva
mente, como tipos de imposición so
bre jos líquidos imponibles, y apre
tar simultáneamente las Ordenanzas 
fiscales para su exacción.

2.9 Fijar un recargo ordinario déi 
.5 por 100 sobre las cuotas al Tesoro 
cn la Contribución Industrial y de 
Comercio.

3.9 Aprobar las Ordenanzas fis
cales para la exacción del recargo 
municipal del 25 por 100 en el ar
bitrio provincial sobre el prodúcto 
neto y la participación del 10 por 100 
en el arbitrio sobre la riqueza pro
vincial.

Tanto los anteriores acuerdos ím- 
tositivos coma las Ordenanzas fisca- 
'es y tarifas aprobadas quedan 
expuestos al público, por espacio de 
quinde días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pare oír reclamacio
nes. 1

Lo que se hace público a los efectos 
y en cumplimiento del artículo 694 
de la Ley de Régimen Local.

Salillas de Jalón, 16 de junio de 
1954—El Alcalde, Juan Antonio Mon- 
real.

Núm;. 3.349 
SIGÜES

El Ayuntamiento de este pueblo 
tiene acordado proceder a la provi
sión en propiedad dé plaza de Al
guacil, mediante concurso, previo exa
men de aptitud., con carácter restrin
gido, de confo.midad con lo dispuesto 
• n la segunda disposición transitoria 
del Reglamonio de Funcionarios de 
Adnuinistración Local de 30 de mayo 
de 1952.

La convocatoria se ajustará a ’as si
guientes bases:

Podrán tomar parte en dicho con 
curso-oposición sollámente los actua
les funcionarics que lleven más de 
tinco años dé servicios consecutivos 
prestados a'l Ayuntamiento en 30 de 
junio de 1952.

Las instancias se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, debida
mente reintegraídas, en el plazo de 
treinta días hábiles a contar del si
guiente al dé la publicación de este 
enuncio en el “Boletín Oficial” dé la 
provincia.

A dicha instancia acompañarán los 
documientos sigui-entes:

a) Certificación de buena con
ducta.

b) Certificación de antecedentes 
penales. .

c) Certificación de adhesión al 
Movimiento.

d) Certificación de nacimiento.
e) Certificación de no padecer en

fermedad ni defecto físico que impida 
el normal ejercicio de la función.

La plaza está dotada con el haber 
anual consignado en el Reglamento.

El examen consistirá en escritura, 
al dictado, resolución de un problema 
aritmético que acredite el conoci
miento de las operaciones más ele
mentales, y redacción de un parte o 
comunicación que determinará el 
Tribunal. ■

Los ejercicios darán comienzo en 
la fecha que se señale, transcurridos 
que sean dos meses a partir del si
guiente día al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Ofiicial” de la 
provincia, ante un Tribunal compues
to por el Sr. Alcalde o Teniente Al
calde en quien delegue, un repre
sentante del Ayuntamiento designado 
por la Corporación, el Secretario de 
h . misma y el representante que 
pueda designar la Dirección Generof 
de AdimiWistrdCión Local. Las demás 
condiiCiones d e I concurso-examen 
tonstdn en el expediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Sigüés, 7 d¿ junio dé 1954. — El 
Alcalde, Antonio Contín.
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ACCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

ktiquisxtuiia* ' .

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribuna! que se señala, se les 
cita, II ma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.369
IGLESIAS EXPOSITO (Antonio), de 

52 años de edad, hijo de padres des
conocidos, jornalero y natural de Za
ragoza, comparecerá en el Juzgado 
de instrucción número 4 de los de Za
ragoza en término de diez días para 
constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias necesarias en el su
mario que contra el mismo se ins
truye con el número 343 de 1953, so
bre quebrantamiento de condena.

Núm. 3.372 .
CAS EDA GURREA (Moisés), de 

3! años, casado, albañil, natural de 
Calahorra, procesado en sumario 335 
de 1952, por robo, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 4 
de Zaragoza en plazo de diez días 
para ser reducido a prisión.

Núm. 3.377

ROCA MATEO (Félix-Antonio), de 
40 años, hijo die Joaquín y María, 
natural de Zaragoza, cocinero, cuyo 
paradero se ignora, procesado en su
mario) que se instruye en el Juzgado 
oe instrucción núm. I die Zaragoza 
con el núm, 103 de 1954, sobre robo, 
comparecerá en dicho Juzgado en r4 
término de doez días a contar de la 
inserción die la presente en los “Bo- 
iclines Oficiales”, a fin de constituir- \ 
Se en prisión decretada en dicho su
mario.

JUZGADOS DE L4 INSTANCIA

Núm. 3.374
1 JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital, en ejecuto
ria de la causa 106 de 1952, por robo, 
contra Jesús Ramos Marín y Pascual 
Sanz Navarro, cuyos domicilios se 
desconocen, se les notifica que en sen
tencia dictada en referida causa se 
les condenó, al primero, a la pena de 
tres meses de arresto mayor, y al se
gundo, a tres años de presidio menor; 
a afnbos a las accesorias de suspen
sión de todo cargo público, profesión, 
oficio y derecho de sufragio durante 
el tiempo de la condena, al pago de 
las costas procesales por mitad y a 
que abonen a la Sociedad ‘Tundi
ciones Alda” y M. A. I. C. la cantidad 
de 1.000 pesetas como indemnización 
de perjuicios. .

Igualmente se les notifica que.por 
auto de 12 de junio de 1954 se les 
indulta al primero de la totalidad de 
la pena impuesta, y al segundo, de la 
mitad.

Zaragoza, dieciséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.383 
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
D. Andrés Crespo Barranco y su espo
sa, D.» Orencia Lorente García, en 
juicio ejecutivo instado por Banco 
Hispano Americano, S. A., se sacan a 
1.?' venta en pública subasta por pri
mera vez, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 22 de 
julio próximo, a las once horas, los 
bienes siguientes;

Casa y corral con bodega vinaria, 
sita en Lumpiaque y su calle de Mun- 
tadas, 24 (hoy 26), que linda; Por de
recha entrando, con calle de las Afue
ras; izquierda, casa de Mariano Ga- 
rijo, y por espalda, otra de Orencia 
Lorente. Valorada en 50.000 pesetas.

Y campo regadío en término muni
cipal de Lumpiaque y su paraje de 
“Sangrera”, de 54 áreas de extensión, 
que linda: Al Norte, Este y Oeste, con 
rasa, y al Sur, con José Lorente. Valo
rado en 12.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los lichadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y exhibir su 
cédula personal o acreditar su per

sonalidad, pudiendo hacerse en cali
dad de ceder a un tercero y sin que 
sean admisibles posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ta
sación, previniéndose que no han sido 
presentados títulos de propiedad y 
que la certificación de cargas, expe
dida por el Registro de la Propiedad, 
estará de manifiesto en la Secretaría 
para quien desee examinarla, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

■ Dado en Zaragoza a diecinueve de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — Francisco Jerez. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.368
JUZGADO NUM:. 4 

Cédula de notificación
El Sr. Juez die primera Instancia 

del Juzgado' rúmero 4 de esta ciu
dad, en diligencias de embargo prc 
ventiyo que se tramiitan en este Juz
gado a instancias die D. Salvador Mi- 
ret Vina ja contra D. Carlos Soler Se
ria, que tuvo su último domicilio en 
Tarragona (calle Destral, número 8), 
ha dispuesto se haga saber a este úl
timo que. con esta fecha ha sido em
bargado, para responder de la suma 
cíe 35.000 ptas. que adeuda al Sr. Mj- 
ret, el automóvil de su propiedad 
matricula provislonaí T. 394, marca 
Buick, m o t o r número 3580728, de 
26 HP., bastidor número 13417648.

Y para que sirva de notificación ó 
D. Carlos Soler, libro esta cédula en 
Zaragoza a dieciocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secrctatio, Vicente- Herce.

Núm. 3.370
JUZGADO NUM. 4

El Juzgado de instrucción núm. 4 
de Zaragoza deja sin efecto la requi
sitoria inserta en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia icspecto del proce
sado en sumario 7 de 1953, por robo, 
Francisco Recio Estrada, por haber 
sido habido.

Zaragoza a diecinueve de junio de ■ 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Magistrado Juez de instrucción, 
Mariano Jiménez.

Núm. 3.371
JUZGADO NUM. 4

El Juzgado de instrucción núm. 4 
de Zaragoza deja sin efecto la requi
sitoria inserta en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia respecto del proce-
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sado en sumario 454 de 1952, por robo, 
Francisco Recio Estrada, por haber 
sido habido.

Zaragoza a diecinueve de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
Eí Magistrado Juez de instrucción, 
Mariano Jiménez.

Núm. 3.386 ‘

JUZGADO NUM. 4
1) . Mariano Jiménez Motilva, Juez de 

primera instancia dial Juzgado mi
' mero 4 de la ciudad! dfc Zaragoza

- Hago saber: Que en procedimiento 
sumario del artiicuio 131 de la Ley 
Hipotecaria, que se tramita en este 
Juzgado a instancias de la Caja de 
Ahorros y Monte dle Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja contra la en
tidad “Derivados Electroquímicos 'de. 
la Sal”, S. A. (“Dclessa”), en cuyos 
autos, por providencia de este día, 
he dispuesto la venta en pública pri
mera subasta de los bienes especial- 
m en te hipotecados por la entidad 
deudora, que son los siguientes:

Concesión adim i n)¡ptra ti va otorgada 
por la Muy Ilustre Junta del. Cano! 
ímperiail dle Aragón con fecha 19 de 
enero de 1948 para el aprovecha
miento dle la- fuerza motriz producida 
por el desnivel en las esclusas' de 
Valdegurriana, en Zaragoza, en el 
kilómetro 89 de dicho Canal, más 
usufructo dle 13.531 metros con 19 de- 
cimetros cuadiadios de terreno de la 
propicdadi del Canal en la margen iz- 
ouierda d'cl mismo, en la que se han 
hecho las siguientes confetrucciones.- 
Obra de salto: Cruce del camino del 
(anal, canal <ie derivación, cámara 
de carga, canal de desagüe, almacén 
de sal, sala de máquinas, depósito do 
agua, depósitos disolved ores de sal, 
naves de células, edificioi central de
pósitos depuradores de salmuera v 
(tras construcciones que ya- fueron 
minuciosamente detalladas e n los 
“Boiletines Oficiales del Estado” y de 
la provincia de Zaragoza fecha 4 de 
mayo del año en curso, y en el dia
rio “El No-tíciero”, de Zaragoza, de 
5 de mayo referido.

Se advierte a los licitadores:
Que para el acto de la ' subasta su 

ha designado el día 30 de julio1 pró
ximo, a las once horas de su mañana, 
en lia sala-«audienclá de este Juzgado; 
que el precio dé valoración de los 
bienes a subastar es de 2.234.000’42' 
pesetas; que no se admitirán posturas 
inferiores a tal suma; que los licita- 
dores deberán consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 d'e la valo
ración; que podrá hacersie el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.; qu? 
los autos y la certificación de] Regis

tro, a que se refiere la Regla 4.? del 
artículo 131 de, la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría: 
que se entenderá que todo licitad or 
acepta como bastante la titulación, y 
(iuic las cargas o gravámenes anterio- 
ics y los preferentes ai crédito de’ 
actor continuarán subsistentes, - en
tendiéndose que el rcmatahte los 
acepta y queda subrogado en la res^ 
pcnsabiilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado cn Zarago-za a veintiuno de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Mariano Jiménez Motilva.— 
El Secretarfo, Vicente Herce.

Núm. 3.272 ,
DAROCA

D. José María de Lecea- y Ledlesma, 
Juez de primera instancia dio la 
ciudad die D.-<roca y su partido;
Hago saber: Que en virtud de lo 

dispuesto en providlenci<9 de esta fe
cha, dictada en los autos die interdicto 
de adquirir la posesión dle varias fin
cas,' que se sigue en" este Juzgado con 
el número 18 de 1954 a instancia die! 
Procurador D. Pedro Pérez Julián, en 
nombre y representación dle D. Flo
rencio Rubio Pérez, D. Cirilo Mar
tínez Arandia y D. Donato Vicente 
García, maypj^ de edadi, cateados, mi- 
Ltar y vecino d!e Barcelona el pri
mero, labradores y vecinos dle Acered 
los otros dos, se expide el presente 
edicto en el cu¿! se copia literalmente 
(1 siguiente

Auto: En la ciudiad dle Daroca a 
5 de mayo de 1954.

Resultandlo: Que por D. Pedro Pérez 
Julián, Procurador de los Tribunales, 
<n nombre de D. Florencio Rubio, 
Pérez, D. Cirilo Martíniez Aranda y 
D. Donato Vicente García, mayores de 
edad), casados, militar y vecino dt 
Barcelona el orí mero, labradores V 
vecinos de Acered lós otros dos, to
aos ellos en su propio nombre y como 
'(.gales representantes dle sus respec
tivas esposas, D.? VitalianAna, D." Ma- ' 
lía de la Consolación y 0.a María 
Edicta Sebastian Santed, ge presentó 
escrito exponijendo lo siguiente:

Que D.? María Durán Sanz, abuela 
paterna de las esposas de los podier- 
(’antcs, viuda de su único matrimonio 
con D. Bernardinio-Sanltiago Sebastián 
Herrero,- natura; y -veciha que fué de 
Aoeredi, falleció on dicho pueblo el 
11 de marzo de 1924 dejando como 
únicos descendí entes legítimos a sus 
hijos César, h: món V Santiago Se
bastián Durán, habiendo otorgado su 
último testam- nto ante el Notario d-- 
Villafcliche, D. José Jurado León, en

Acered, el día 11 de septiembre de 
1921;

' Que en la citada dlisposición testa
mentaria, y entre otras, figuran cláu
sulas por las que se lega a su hijo 
Santiago Sebastián Durán, en usu
fructo vitalicio, una casa con su co
rral sita , en la calle Alta de Acered, 
señaladla con ef número 10 y lindante: 
por su derecha entrando, con plazue
la; izquíerdla, con finca de Hipólito 
Gil, y espalda, con Los misfrios; dis
poniendo que si el legatario fallecie- 
¡e sip sucesión, el pleno dominio de 
•a finca diescrila recaerá en sus dios 
hermanos Ramón y César o en sus 
hijos o deseen dientes sí premurieran 
¿I legatariio; pero si éste dejare su
cesión será ella en quien recaiga el 
rxpresado dominio. En el remanente 
<1/2 todos , sus demás bienes, derechos 
v acciones instituye herederos ■ por 
partes iguales a sus hijos Santiago, 
Famón y César Sebastián Durán, los 
dos últimos en pleno dominio, y a 
S ntiago, sólo en usufructo vitalicio, 
si bien, cn el caso de fallecer, recae
rá su parte en los otros dos cohere
deros, o en sus dieseendlientes legíti
mos, salvo en el caso de que el pro
pio usufructuario dejare sucesión, ya 
qije entonces sus herederos adquiri- 
ián el pleno dominiio dle la tercera 
parte que heredan. Encarga la testa- 
cora a sus hijos que respeten en to
cias sus partes la partición que tiene 
hecha de sus bienes, siendo su vo- 
iüntadl que el que no lai respete íi 
impugne el testamento piierdia por 
este solo hecho los bienes que le hu
bieren corrcspondlido, que acrecerán 
a lós demás herederos, salvo la legi
tima foral; .

Qüe D. Santiago Sebastián Durán 
falleció sin sucesión en Acered el día 
22 die octubre de 1950 en estado de 
casado con D.a Julia Pérez Herrero;

Que en es‘as circunstancias entra 
C'n juege lo dispuesto pór la testado
ra, y, en consecudncia, los bienes le
gados a D. Santiago acrecen a los 
otros dios coherederos, o, mejor a 
tus descendientes legítimos, por’ha- 
berle premuerto;

Que, los tres hijos de la testadlora 
acataron sin reservas el testamento 
y partición de aquélla, por lo que 
no incurrieren en las sapcionési que 
se establecían en til mismo.

Que como 0. César Sebastián Durán 
falleció en Zaragoza til día 27 de no
viembre dfc 1936 un estadio die casado 
con D.? Ang les Santed Sebastián, 
laIlucida a su wz en Acered el 10 de 
marzo d? 1939 d jando tres hijág le
gítimas llamadas Maiia dle lá Conso
lación, María Edlicta y Vita lia-Ano 
.Sebastián S mted, declaradlas herede
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ras “abintestato” dle sus padres por 
auto de este Juzgado dle fecha 5 de 
marzo de 1940, estas hijas, casadas 
con los poderdantes, adquirieron los’ 
derechos previstos en las cláusulas 
testa míen tartas respecto a la mitad 
imdivifea, cuya otra mitadi correspon
derá a quienes acrediten ser los legí
timos herederos de D. Ramón Sebas
tián Durán, quien premurió también 
a su hermano D. Santiago;

Que, sin perjuicio de ampliar opor
tunamente los bienes hcreditarics, 
por no .disponer de suficientes datos, 
se encuentran entre ellos los s'iguien- 

. tes: Que nadie posee a titulo de prc- 
pictario ni de usufructuario: .

1.9 Una casa y corral en la calle 
Alta de Acered, señalada con el nú
mero 10, lindante: Por su derecha 
entrando, ooq plazuela; a la izquier
da y espalda, con herederos dle Hipó
lito Gil y su esposa, Francisca San- 
tid Durán. Inscrita Cn el Registro 
de la Propiedad de este Distrito Hi
potecario en el tomo 19 dle- Ayunta
miento de Accered, folio 37, finca nú- 

de D. 
te de 
Saz.

2,9

1.312, inscripción L« a favo-/ 
Manuel Gálvez Catalán, causad
la testadora D.? María Durán 

Viña en Aoered y su partida 
de “Vergel”, de 38 áreas 14 centi- 
áreas, lindante: Al Norte, con la de 
Vallero García; Este, con paso die ga
nados; Sur y Oeste, con río. Inscri- 
■ a en cq tomo 215, libro 6 dé Acered, 
folio 84, finca 402, inscripción pri
mera.

3.° Viña en “Valdemi la nos”, 
38 áreas 14 centiáreas, lindante 

de 
Al

Norte, con Ponciano Gavilla; Este, 
M^ría Garcés; Sur, camino, y Oeste 
Benigno Franco. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Daroca en 
el mismo tomo y número que la an
terior, folio 93, finca 405, inscrip
ción pri miera,.

4.9 Campo en "Senón”, diel térmi
no de Acered, como todos los que sé 
referirán a conitinuación, dio 38 áreas 
14 centiáreas, lindante: Al Norte, 
josé Franco: Este, Antonio Herrero; 
Sur, camino, y Oeste, Feliciano En- 
guiita. Inscrita en los antedichos to- 

' mo y libro, folio 96, finca 406, ins
cripción primera.

5.9 Otro campo en “Senón”, de 
38 áreas 14 centiáreas, lindante: Nor
te, campo y viña de Manuel Gálvez; 
Este y Sur, con Antonio Herrero, y 
Oeste, herederos de Gálvez. Inscrita 
tn les expresados tomo y libro, folio 
99, finca 40?, inscripción primera.

6.-' Otro campo y viña en “Valdie- 
,milanos”, de 76 áreas y 28 centiáreas, 
undante con ctros de heredero de Pa-

b:o Herrero y Nicolás Maico, adqui
ridla por D. Manuel Gálvez y D.? Ma
nuela Saz, causantes de D." María 
Durán Saz, mediante respectivas es
crituras públicas de 6 dle febrero de 
1860, de las que se tomó razón en el 
libro correspondiente de Acered, de 
la Contaduría de Hipotecas de D^- 
roca. "

7.9 Mitad indivisa de un campo en 
“Garramajuelo”, dle 38 áreas 14 cen
t 'áreas, lindan le: Al Norte, cc^ here
deros do Bruno Sebastián; Este, he
rederos de Manuel Fernández; Sur. 
con los de Custodio Gascón, y Oeste, 
con camino de la Virgen. Adquirida 
para sí y su consorcio con D.’ María 
Durán Saz, por D. Santiago Sebastián 
Herrero, mediante escritura de 9 de
mazo 
roca,

8.9
en el

de 1879, ante el Notario de Da
D. Marcelino Ená.
Mitad indivisa de otro campo 
“Cerro”

¿reas, lindant
de 38 áreas 14 centi-

A1 Este, con Francis
co Ortiz; Oeste, Bruno Sebastián; Sur, 
Cosme Vicente, y Norte, Bruno Sebas
tián. Adquirido para si y sociedad 
conyugal con D.* María Durán Saz 
por. D; Santiago Sebastián Herrero, 
mediante escritura de 29 de abril de 
1879, ante el Notario de Fuentes de 
Jiloca, D. G.-egorio Ballestero Giral- 
dlos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad dfc Da roca, tomo 527,-libro 
14 de Aceredi, folio 221, 
inscripción primera.

9.? Mitad indiivisa de 
chaparral, amojonado, sito 
bezos dle “Macucanes”, de 
14 centiáreas, lindante: Al 

finco 97,

un monfe 
en los ca- 
572 áreaá 

Este, “Ba-
rrancodc las Mingachas”; Sur, Manuel 
Gil Luzón; Oeste, mojón de Pardos, y 
Norte, Joaquín Pérez Cebrián y Pas- 
cúala Fernández de Soto y Yus. Ins- 
frita en el tomo 419, 
red, folio 32, finca 
primera.

10. Mitad indivisa 

libro 12 de Ace-

ción de monte blanco en

887, inscripción

de otra por- 
los “Cabe

zos de Macucanes”, de 98 áreas 
LO centiáreas, lindante: Este y Sur, 
Joaquín Pérez; Oeste, Manuel Gil Lu
zón, y Norte, montes comunes, ins
crita en el mismo tomo y libro, folio 
35, finca 888, inscripción primera. 
Estás dos últimas fincas fueron ad
quiridas para si y sociediad conyugal 
ton D.a María Durán Saz por D. San- 
!>ago Sebastián Herrero mediante es
critura pública otorgada eni Acertid el 
26 de enero de 1874 ante el Notario 
de Villafeliche, D. Luis Paulino Ro
mea; - ..

Que se cumple en este caso el re
quisito exigidlo por el artículo 1.633 
de la Ley de Lnjuiciamüento Civil pa
ra que pueda tener lugar el interdic
to de adquirir, solicitando al propio 

tiempo se reciba la sumaria informa
ción. testifical, que ofrece en cumpli
rá ¡lento de lo dispuesto en la referida 
Ley.

Fermina suplicandio que, una vez 
admitidlo este escrito con los docu
mentos que se acompañan, promovido 
el interdicto Ot adquirir y admitida 
lo información testifical, se dicte 
auto acordando conferir a D. Cirilo 
Martínez Aranda, D. Donato Vicente 
García y D. Florencio Rubio Pérez,, 
como legales i epreswtantes dle su> 
respectivas esposas, D.? María de «a 
Consolación, D.“ María Edicta y

la0.9 ViltaiMa-Ana Sebastián Santedi, ic 
posesión dle la mitad! indivisa de los 
bienes referidos, que, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, se les 
dará en la causa núm. 10 de la calle 
Alta dle Acered: en voz y nombre de 
ios demás, mandando que por ej ac
tuario se hagan los requerimientos 
legales a las personas que oportuna
mente designará, para que reconoz
can a aquéllos como poseedores dé 
los mismos. Por otrosí fija la cuan
tía dlei asunto en 10.000 pesetas, p: - 
diendo el desglose del poder que 
adjunta. Une al escrito los siguientes 
documentos:

Escritura de poder otorgada por 
los solicitantes y? en favor, entre 
otros,' del Procurador que les repre
senta.

Certificación positiva del Registro 
General de Actos de Ultima Voluntad 
respecto dé D." María Durán saz, 
iiaoiendo constar los testamentos otor
gados por ésta en Acered el 2 de 
junio de 1902 ante D. Joaquín Poza, 
y el 11 dé septiembre de 1921 ante 
D. José Jurado. , ‘

Certificaciones: del acta * matri.
*,°s. licitantes: de defun- 

c,6n de D.« Marte Durán Saz, D. Sa.n- 
trago y D. Ramón Sebastián Durán 
y * na-cimiento de D. César, D. San- 
bago y D. Ramón Sebastián Durán.

Copta del testamento otorgado por 
•Marte Durán Saz en Acered el 
1 d® «ptrembre de 1921 ante el No

tario de Villafenche, D. José Jurado 
-eon; testimonio del auto dictadlo por 

■ este Juzgado declarando herederos
<i Jintestato" de D. César Sebastián 

Durán y 0.a Magdalena Sánchez Se
bastián a sus tres hijas legítimas, 
María de. la Consolación, María Edicto 
y Vitalia-Ana Sebastián Santedi.

Resultando1: Que admitido el escri- 
10 y puesto a trámite el procedí 
«aliento se recibió la sumaria infor
mación testifical, en la que por tres 
rocinos de Acered se manifestó ser 
cierto que las fincas reseñadas en el 
escrito in/iCial pertenecen; a la. heren
cia de D.9 María Durán Saz, y no
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están actualmente poseídas por nadie 
a título de dueño nj díe usufruc
tuario;

Considerando: Que el testamento y 
deciar,ación de herederos, asi como 
los demás documentos aportados a 
los a u t os, constituyen título* sufi
ciente para adquirir la posesión, y 
que todos eH:«, unidlosi a la informa
ción de testigos practicada, ponen de 
relieve la ve¡acidad) de los solicitan
tes y la procedencia de acceder a la 
entrega die la posesión en la forma 
que en el esc; ito, inicial se expone,

El Sr. D. José María de Lecea y Le- 
díesma, Juez -fe primera instancia de 
esta ciudad y su partido, por ante mí, 
el Secretario accidental,

Dijo: Sin per juicio dle tercero d; 
mejor derecho, se otorga a D. Floren
cio Rubio Pérez, D. Cirilo Martínez 
A randa y D. Donato Vicente García, 
en legal representación que ostentan 
sobre sus respectivas esposas, D.? Vi- 
■a/lia-Ana, D3 María de la Consolación 
y D/ María Edicta Sebastián Santed, 
la posesión de la mitad indivisa de 
los bienes reseñados en el primer 
resultando de esta resolución, proce
dentes die la herencia de D." María 
Durán Saz. Procédase a dar dicha 
posesión por el Agente judicial de 
este Juzgado, a quien se comisiona 
a tal efecto, asistidlo del infrascrito 
Secretario, en Ja casa número 10 de 
la calje Alta ue Acercd, en voz y nom
bre de los demás. Háganse las inti
maciones necesarias a los adminis- 
dores inquifnes, colonos o depo
sitarios que oportunamente desig
nará la parte, para que reconozcan a 
los antes mencionados en los refe
ridos bdienes, y, una vez practicado, 
dése cuenta para proveer sobre lo 
demás que proceda.

Así lo acordó y firma Su Señoría, 
de lo que doy fe—José María de Le- 
cea.—Ante mí, Pablo V'illarroya. (Ru
bricados).

Las personan que se crean con d<e- 
lecho a ello podrán hacer las recla
maciones que estimen convenientes, 
en el término de cuarenta días a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el “Bolietín Oficial” de ia 
provincia, coptra la posesión de rc- 
lerencia. •

Dado en Da roca a diez de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez de primera instancia, José 
María die Lecea y Ledesma. — El Se 
cr eta ri o, (¡leg i ble).

Núm. 3.359 
TUDELA

D. Francisco lópez Quintana, Juez 
de instrucción de esta ciudad; de 
Tudela y su partido;
Por el presente edicto hago saber.

Que habiendo sido hallado el proce
sado en la, causa seguidla en este Juz
gado con el número 74 de 1952, por 
estafas, Ramón Puche Miras, hijo de 
Bias y María, de 46 años de edíad, 
casado, viajante, natural de Vélez 
Rubio y vecino que fué dle Zaragoza, 
se dejan por ello sin efecto las re
quisitorias que para su busca y de
tención se insertaron en los “Bole
tines Oficiales” de esta provincia y 
las de Zaragoza y Almería en los 
números correspondientes a los días 
6 die marzo, 22 de enero y 5 de fe 
brero dte 1953, respectivamente, y en 
el “Boletín Oficial del Estado” del día 
25 de febrero del corriente año.

Dadlo en Tudela a diecinueve de 
junio de mil noveciientos crñcuenta y 
«uatro.—Francisco López Quintana.— 
El Spcrotario interino, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.375
JUZGADO NUM.2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 243-54 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Juan José Sola Clemente, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en San Félix, 1, pral., para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 5S, segundo izquierda), el día 
14 de julio próximo y hora de las diez 
de su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones.

Zaragoza a quince de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario,- (ilegible).

Núm. 3.376 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 295-54, se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Juan Pérez Silvestre y Bartolo
mé García Sáez, de ignorado paradero 
y que antes lo tuvieron en Valencia, 
para que comparezcan ante este Juz
gado municipal (sito en la calle de 
Predicadores, 58, segundo izquier
da) el día 14 de julio próximo y hora 
de las diez de su mañana, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
estafa. ,

Zaragoza a quince de junio de mil 
novécientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.320
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de ' 

la fecha en juicio verbal de faltas

número 275 de 1954 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Antonio Blasco Lambán, 
de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en Daroca, número II, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predi
cadores, número 58, segundo izquiei- 
da), al objeto de celebrar juicio ver
bal de faltas por hurto.

Zaragoza a dieciséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario, Emilio Miguel.

Núm. 3.361
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badia, Abogado, Te 
niente de Intervención Militar de 
la Escala Honorífica, Secretario del 
Juzgado municipal número 4 de los 
de esta ciudad;

Certifico: Que en el juicio de faltas 
seguido ante este Juzgado con el nú
mero 279 de 1954 ha sido dictada la 
sentencia cuya cabecera y parte dis
positiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 10 de 
junio de 1954. El Sr. D. Juan Oca Pas
tor, Juez municipal titular del Juz
gado número 4 de los de esta ciudad: 
habiendo visto'las presentes diligen-t 
cias de juicio verbal de faltas Segui
das ante este Juzgado entre partes, 
de una el Ministerio fiscal, en repic- 
sentáción de la acción pública, y Fran
cisca Luri Osés como denunciante- 
per judicada, y Obdulia Pérez Garda, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y

Fallo; Que debo condenar y conde
no a )) denunciada, Obdulia Pérez 
García, a la pena de treinta días de 
arresto menor, costas del juicio e in
demnización a la perjudicada Fran
cisca Luri Osés de la cantidad de pe
setas 500.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Juan Oca. 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe. — Ramón Grau.” (Ru
bricado). '

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la denunciante y denuncia
da por edictos insertos en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, expido el 
presente que firmo en Zaragoza. a 
veintiuno de junio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—Ramón Grau.
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